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DERROCHE ENERGÉTICO y CALENTAMIENTO GLOBAL 

 
 
EL CAMBIO CLIMÁTICO 
 

Ante la contundencia de los informes elaborados  por los científicos, ya nadie se atreve a 
poner en duda la evidencia de que el cambio climático se viene manifestando desde finales del 
siglo XX y que la causa principal es la actividad humana. 
 

Esta es la conclusión a la que llega el último informe científico de Naciones Unidas sobre 
el clima.  Las dudas que los científicos planteaban sobre el cambio climático han desaparecido 
totalmente y ya todo confirma que el calentamiento es una realidad patente y que sus efectos 
serán cada día más evidentes. Las lluvias torrenciales, los huracanes catastróficos, las 
inundaciones, los periodos de sequía prolongados, y el deshielo de los casquetes polares entre 
otros, así lo evidencian. Ahora es el momento de las decisiones políticas a todos los niveles de 
responsabilidad, para hacer frente a esta situación. 
 

La actividad industrial y las formas de vida propias de las sociedades consumistas resultan 
insostenibles. El mantenimiento del actual modelo económico capitalista lleva consigo 
necesariamente un creciente consumo energético. El concepto de “bienestar” y “progreso” 
implantado en los países industrializados, no necesariamente debería ir ligado a un mayor 
consumo energético, pero está suponiendo que un ciudadano de un país desarrollado gaste 100 
veces más energía que otro ciudadano de un país del tercer mundo. 
 
EL CONSUMO ENERGÉTICO 
 

El actual modelo de consumo energético se basa en la conversión en energía de recursos 
naturales no renovables  (carbón, petróleo o uranio). Su uso inadecuado y despilfarro, reduce el 
tiempo de duración de estos recursos y al mismo tiempo el proceso de conversión que se realiza 
en las industrias, los medios de transporte y la producción de electricidad en las centrales 
térmicas, genera residuos que contaminan gravemente el medio ambiente y producen CO2 que es 
emitido a la atmósfera y que es el principal causante del efecto invernadero y el calentamiento 
global que amenaza la vida en la Tierra. 
 

En noviembre de 2003 el Gobierno español aprobó la Estrategia de Ahorro y Eficiencia 
Energética. La vigencia de este Plan está prevista hasta el año 2012. La Estrategia se plantea 
para desacelerar el crecimiento del consumo  energético e incluso plantea para sectores de alto 
nivel de derroche, como es el alumbrado público, reducciones reales en el consumo. Pero en 
nuestro país el consumo, no sólo no se reduce, sino que aumenta de forma alarmante, alejándose 
cada vez más del cumplimiento de los compromisos adquiridos en el protocolo de Kioto. El 
crecimiento del consumo eléctrico en España ha sido espectacular: entre 1.998 y 2.005 el 
incremento ha sido de un 38,5 %. 
El encendido nocturno del alumbrado público representa unas 4.100 horas de funcionamiento al 
año. Según el Instituto para la Diversificación y el Ahorro de la Energía (IDAE) el funcionamiento 
de todas las luminarias destinadas al alumbrado público en España suponen el 42 % del consumo 
energético de los servicios públicos.  
 

La mejora y optimización de las instalaciones de alumbrado público supondría un ahorro 
de más de un 30 % del consumo habitual. El 95 % del consumo energético de las instalaciones 
públicas corresponden a instalaciones propiedad de los ayuntamientos. 
 
POSIBILIDADES TÉCNICAS 
 
- Niveles de iluminación 
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La mayoría de los proyectos de iluminación superan ampliamente los niveles 
recomendados por el Comité Internacional de Alumbrado. Para adecuar las instalaciones y reducir 
el consumo, una de las medidas a tomar es el reducir las potencias de los puntos de luz o bien 
efectuar una reducción del flujo a partir de determinadas horas del día. 
 
- Sustitución de las luminarias no adecuadas 
 

Muchos de los puntos de luz instalados en las ciudades son totalmente ineficaces ya que 
en su elección ha primado básicamente  el punto de vista estético, y no se han tenido en 
consideración cuestiones como las medioambientales; y una cantidad considerable de ellas emiten 
un tanto por ciento muy elevado del haz luminoso, se proyecta al cielo y no al suelo de la ciudad. 
Hay un principio básico y es que “la luz debe ir donde necesitamos ver”. Los puntos de luz que 
emiten por encima de la horizontal suponen un gran derroche lumínico y energético. En muchas 
ocasiones lo que se pretende es el imitar los efectos de la luz diurna, pero el resultado a veces es 
que la luz indeseada procedente del exterior invade las viviendas suponiendo un factor 
perturbador del descanso nocturno y al mismo tiempo afecta a los hábitos de determinada fauna 
que nos acompaña en la ciudad; puede ser causa de accidentes de tráfico por deslumbramiento y 
nos impide observar el cielo entre otras cuestiones. El uso de farolas y globos esféricos y aquellas 
luminarias carentes de reflector y en general las que emiten su haz de luz por encima de la 
horizontal desperdician más de un 30 % del flujo luminoso, suponiendo un derroche energético 
inaceptable. 
Otra medida a tomar es la sustitución de las lámparas incandescentes y las de vapor de mercurio 
por lámparas de vapor de sodio de baja presión, que está comprobado que son las más eficientes 
del mercado, y que no nos crean el problema de ser un residuo tóxico cuando acaba su vida útil. 
Después de las antes indicadas también son aconsejables las de vapor de sodio de alta presión. 
 
CONSUMO Y CALIDAD DE VIDA 
 

Es totalmente errónea la idea comúnmente arraigada de que mientras mayor sea la 
iluminación ambiental y mayor el consumo energético mayor es el nivel de bienestar social y 
mayor la calidad de vida. La calidad de vida se mide con otros parámetros aparte de los 
económicos: también cuenta la salud y la conservación del planeta. El exceso de consumo 
energético y el exceso de iluminación tienen consecuencias, ninguna de ellas beneficiosas, ni para 
los seres humanos ni para la preservación del medio ambiente.  
 
LA SITUACIÓN DE JEREZ 
 

En Jerez, ciudad cuyo Ayuntamiento gasta muchos miles de euros en proyectos de 
dudosa utilidad o prioridad social y debido a que nuestros políticos tienen una escasa sensibilidad 
medioambiental, no se toman las medidas necesarias para remediar en la parte que les toca el 
desastre que se nos avecina. La toma de medidas en una ciudad para la reducción de las 
emisiones de CO2, es responsabilidad de todas las administraciones y con ello se minimizaría el 
efecto del cambio climático. 
 

Sirvan como ejemplo las pasadas fiestas de Navidad. Al pasear por la ciudad la hemos 
visto resplandeciente de guirnaldas luminosas, que cada año van a más, y ello para contribuir, 
según dicen, a la felicidad, la alegría y al disfrute de los ciudadanos. En el supuesto de que esto 
fuera cierto, qué caro nos sale a todos este despilfarro y qué caro medioambientalmente hablando. 
Este es un ejemplo, que aunque no deja de ser importante, dura un mes largo. 
 

Pero si cualquier día del año, en nuestro ir y venir por la ciudad nos dedicamos a mirar a 
nuestro alrededor podremos comprobar, por donde quiera que pasemos, muchas luminarias de las 
que los expertos califican de ineficaces, derrochadoras y despilfarradoras desde el punto de vista 
energético y también económico. Hay en abundancia por toda la ciudad proyectos ejecutados en  
los últimos años con farolas del tipo esférico o globos  y muchas otras de diseño inadecuado que 
emiten el haz luminoso por encima de la horizontal. Lo lamentable, como decíamos antes, es que 
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son proyectos recientes que no han tenido en cuenta las recomendaciones de los foros de 
técnicos en la materia ni las recomendaciones del IDAE. 
 

Ejemplos hay muchos pero sirva uno emblemático como es la Avenida Juan Carlos I, 
donde en sus cuatro kilómetros de longitud podemos ver en cada uno de los acerados y a cada 20 
metros una farola del tipo globo, además de farolas centrales que iluminan los dos sentidos de la 
circulación. Otro ejemplo sangrante es el de la pequeña Plaza de Plateros en la que hay cuatro 
pies de farolas y en cada una de ellas cuatro puntos de luz del tipo esférico, un caso patente de 
exceso de iluminación.  (Anexo I) 
 
MEDIDAS  CONCRETAS 
 

A los urbanistas y diseñadores sólo parece preocuparles el aspecto estético, pero no 
piensan en ningún momento que sus proyectos puedan superar la más mínima evaluación desde 
el punto de vista medioambiental. ¿ Acaso esto no se estudia en las escuelas de arquitectura ?. 
 

Es preciso actuar y hacerlo a corto plazo. Ya no tenemos mucho tiempo para titubeos. Ya 
existen experiencias de ciudades comprometidas con estas ideas como es el caso de Figueres 
(Gerona), Las Islas Canarias con la “Ley del Cielo”, El Parque Natural de la Albufera en Valencia, 
Tárrega (Lérida) o Córdoba,…. 
 

En la Agenda Local 21 elaborada el pasado año, los ciudadanos que han participado en su 
redacción ya aportaban criterios para actuar en este sentido: 
 

- Elaborar una Ordenanza Municipal sobre Eficiencia Energética, que contemple la adecuación y 
nueva instalación de energías renovables y cuyos parámetros estén contemplados en la 
Ordenanza de Urbanización. 

 
- Dotar al alumbrado público y al mobiliario urbano con nuevos sistemas de iluminación que 

reduzcan el consumo. Instalación de farolas fotovoltaicas. Control del tiempo de iluminación de 
los eventos especiales. 

 
- Estudio del consumo eléctrico de las instalaciones municipales y elaboración de un catálogo 

para el buen uso y la eficiencia energética. 
 
- Planificación del alumbrado público con un criterio de eficiencia energética. Elección de un tipo 

de puntos de luz que persigan el ahorro y que eviten la contaminación lumínica. Reducir la 
potencia en horas de bajo uso. Reducir la sobreiluminación. 

 
 

En Jerez es necesaria una mayor conciencia y sensibilidad medioambiental de los 
responsables políticos para que las medidas de eficiencia y ahorro energético estén presentes en 
cualquier proyecto de nueva ejecución y para corregir los errores de las ya existentes que no 
cumplen los requisitos necesarios.  
 

Si se actúa ahora quizás todavía sea posible, mañana no sabemos si será demasiado tarde. 
 
 

ECOLOGISTAS EN ACCIÓN JEREZ 
 
 
 

Jerez, 2 de Febrero de 2007 
 


